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El Estado de Derecho involucra la existencia de una norma ju rí­
dica fundam en ta l que regula la convivencia de la comunidad nacional. 
Esta Ley fundam enta l que es la Constitución, tiene que ser la expresión 
de la personalidad de cada país; penetrar en su pasado histórico, f i ja r  
las líneas esenciales de su estructura juríd ica, política, económica y 
social y sentar las bases para su fu tu ro  desenvolvimiento.

Un país, tan convuls ionado como el Ecuador, demuestra que sus 
instituc iones juríd icas no se a justan a sus realidades sociales y que las 
normas que se han d ic tado son a rt i f ic ia les  y no encajan en la columna 
vertebra l de las hondas aspiraciones de las mayorías nacionales.

El Legislador, que tiene como obligación ineludible, la de conocer 
la estruc tura  social de los primeros pueblos que formaron y dieron o r i­
gen a la nac iona lidad ecuator iana; sobre todo, nuestro pasado econó­
m ico en la división de la t ie rra , en la d istr ibución de la riqueza, porque 
la c iv i l izac ión  española, con su conform ación feudal no vino sino a 
superponerse en la comunidad indígena, manteniéndose casi dos orga­
nizaciones paralelas.

Deben destacarse en lo que se refiere a la estructuración de la 
personalidad po lít ica  y la in tegración de la Nación ecuatoriana, las si­
guientes Constituc iones: la pr im era Constitución quiteña de 1812, en 
que el pueblo, a f i rm a n d o  su soberanía, hundiendo sus raíces en el pa­
sado, d ic ta  las disposiciones juríd icas fundamentales que van a servir 
de deux et machina para todo su u lte r io r desenvolvimiento. Se orga­
niza ju r íd icam ente  la Nación, se 'le da caracteres de perennidad subs­
tanc ia l y, en esta Constitución, f ru to  de la voluntad del pueblo expre­
sada a través de sus representantes, se dice: "El Estado de Quito es, y 
será independiente de o tro  Estado y Gobierno en cuanto a su adminis­
trac ión y economía in ter ior, reservándola a la disposición y acuerdo del 
Gobierno Federal todo lo que tiene trascendencia al interés público de 
toda la Am érica  o de los Estados de ella que quieran confederarse. La 
fo rm a de Gobierno del Estado de Quito, será siempre popular y repre­
sen ta t iva" .
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Este es el punto de partida de nuestra organización ju ríd ica ; co­
menzamos a andar sobre nuestra propia tierra y con nuestros propios 
pies. Como toda iniciación d ifíc il ,  son vacilantes los primeros pasos. 
Adquirimos después un poco de conciencia y de sentido social y los 
resplandores de la Carta de V irg in ia  y de la Revolución Francesa, sen­
tando los derechos del hombre y del ciudadano, especialmente el p r in ­
cipio de libertad, llega a nosotros, en la Constitución de Urb ina de 
1S45: "nad ie  nace esclavo en la República, ni puede ser in troduc ido  en 
ella en tal condición, sin quedar l ib re". La liberación de los esclavos 
ya nos cataloga como un pueblo civ il izado, estableciendo un estado 
de cosas compatible con la igualdad juríd ica y de todas las personas

ante la Ley.
En el doloroso proceso del desenvolvimiento nuestro, con hechos 

sangrientos, revoluciones, motines y golpes de Estado, "escr ib iendo con 
sangre porque sólo la sangre es espír itu" como decía Nietzsche, e n t ra ­
mos a nuestro tercer estadio, la Constitución Política de 1906, cuyo 
proyecto fue presentado por el ilustre jurisconsulto am bateño doctor 
Juan Benigno Vela en colaboración con los señores doctores Octavio 
Díaz León y Luis Eduardo Bueno.

Ya se consideran las Leyes de la reforma puestas en vigencia en 
1902, en cuanto a la separación de la Iglesia y el Estado, la Ley de 
Manos Muertas, de Registro Civil, de secularización de cementerios, de 
matrimonio civil. Entramos al Siglo X X  con la cabeza despejada de 
prejuicios y en esta Constitución está la obra perdurable de Eloy A l fa ro  
al traducir a normas escritas las legítimas aspiraciones de la revo lu­
ción liberal.

Culminamos con la Constitución de 1944-1945, en trando en la 
etapa de la democracia basada en la justic ia social y en el b ienestar 
colectivo. Hasta ese momento, siguiendo la corr iente ind iv idua lis ta , la 
escuela manchesteriana, sólo nos habíamos f i ja d o  en el hombre y no 
en la comunidad, sólo en el árbol y no en el bosque.

Vienen a formar parte de la Constitución con carácter perm anen­
te, inamovible, garantías inherentes al traba jo  y a la seguridad social 
como a los derechos económicos del hombre. Se considera la prop ie­
dad en función social, con las limitaciones que nuestra época y el dere­
cho de los demás impone: Las enseñanzas de W e im a r  y del T ra tado  
de Versalles de 1919, habían dado sus frutos.

Las garantías exclusivamente políticas y juríd icas habían sido su­
pera as. Había necesidad de contemplar el trabajo, el salario mínimo, 
o„ riesgos profesionales, la organización sindical y la fo rm ación  de

as e onciliación y A rb itra je  con representantes obreros y patro-
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Lo que Ortega y Gasset l lamara "L a  rebelión de las masas", había 
necesidad de contem plar en la nueva estructuración jurídica del Estado, 
es porque a raíz de la revolución de Mayo, el pueblo dentro de su po­
testad se organ izó  juríd icamente conforme a sus designios según la 
Constituc ión de 1944-1945. Si bien en la elaboración de la Carta Po­
lít ica de 31 de Diciembre de 1946, no partic ipan todos los sectores de 
la opin ión pública, con todo, se mantuvieron los principios fundamen­
tales que habían venido rigiendo la vida juríd ica de la Nación.

La segunda postguerra ha traído consigo cambios radicales en la 
vida de los pueblos, nuevas instituciones de carácter supra-nacional, 
e l im inac ión  del régimen colonial, desarrollo extraord inario  en el campo 
tecnológico y los sectores sociales más empobrecidos reclamando su 
pa rt ic ipac ión  activa en los bienes que ofrece la c iv il ización actual. A 
esto hay que añad ir  la polarización de las corrientes mundiales hacia 
el área del dó la r y del rublo, buscando en la coexistencia pacífica una 
or ien tac ión  común para la humanidad o sentando las bases para su 
fu tu ra  destrucción.

La Carta  Fundamenta l del Ecuador de 1946-1947, que no con­
tem pla  estas c ircunstancias, exige una reforma substancial en su forma 
y en su fondo, a f in  de mantenerla  a tono con el mundo y con la rea­
lidad nacional de nuestros días, a base de una nueva programación 
del o rdenam ien to  juríd ico.

Je l l inek  expresaba "q u e  la Constitución del Estado comprende las 
reglas ju ríd icas que de term inan los órganos supremos de éste, su modo 
de creación, sus relaciones recíprocas, su competencia y la posición de 
cada uno en relación con el poder es ta ta l" ,  lo que nos lleva a pun tua­
l iza r  que la re fo rm a de la Constitución del Ecuador tiene que hacerse 
tan to  en lo que respecta a su parte dogmática como a su parte orgáni­
ca o p lan de Gobierno, pues, la Constitución no se refiere solamente 
a la estructura  de la organización polít ica, sino que contiene, asimismo, 
todas las normas referentes a dicha organización.

Las Constituciones de los países en desarrollo y que no han llega­
do a su madurez polít ica, como el nuestro, tienen que tener abundantes 
preceptos y p rocura r l lenar todas las necesidades para que la garantía 
sea e f icaz  y necesita protegerse por igual, los derechos políticos como 
los económico-sociales.

L im ita r  la a rb itra r iedad  del Poder Público y señalar el límite de 
acción del c iudadano ni para lesionar derechos ajenos ni para menos­
cabar el radio de acción del Estado, en cuanto representa la comuni­
dad. Gobernante y gobernados tienen que saber a qué atenerse y la 
norma tiene que señalar la esfera en que cada uno desenvuelve sus ac­

tividades.
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Bien está Inglaterra dirigiéndose por la tradic ión y las costum ­
bres; los Estados Unidos con tan pocas disposiciones, mas, los 
pueblos latinos requieren más organización po lít ica , y que la Cons­
titución sea el pararrayo contra el despotismo, y a su vez el Poder Pú­
blico, conocer el alcance de sus atribuciones y derechos. Es im portan te  
que las Constituciones tengan hoy en día disposiciones consagratorias 
de garantías referentes al trabajo, a la economía, a la seguridad so­
cial, y  deben incorporar, así como es con los principios de la O rgan iza ­
ción Internacional del trabajo, en el Capítulo 13 del T ra tado  de Ver-  
salles, la Declaración de los Derechos Humanos proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948.

En el pasado, tenemos tres Constituciones que tienen que serv ir­
nos de fuente de inspiración; la Constitución de AA©jico de 1917, la de 
W e im ar de 1919; y la Constitución de la República Española de 1931. 
En el presente, la Constitución de Suiza, la del U ruguay y la reciente 
experiencia del Brasil. Todos estos pueblos lograron y han logrado 
encontrar en su Constitución, el camino más com patib le  con su esta­
bilidad política y su progreso social.

La clásica división de poderes de Monstesquieu está superada. El 
avance tecnológico, la segunda revolución industr ia l, la incorporación 
de nuevos sectores a la vida pública, el desarrollo de la clase media, 
¡os organismos internacionales de diverso género, y la seguridad so­
cial, determinan una organización política func iona l,  representativa 
de todos los sectores que forman parte de la com unidad y especial­
mente de aquellos que más intervienen en la creación de lo riqueza 
y en el ingreso nacional.

Señalaremos, como un simple ejemplo, que el campesinado repre­
senta en e! Ecuador las dos terceras partes de la población y contr ibuye 
a la renta nacional en un 6 0 % ;  y en cambio no se le da representación 
.uncional, sino que se le engloba en el té rm ino genérico de traba jado- 
,es, dándose un representante funcional por todos los trabajadores
manuales o intelectuales, sean de la Sierra o de la Costa y de cua lqu ie r 
ciase de actividad.

A mái de formar un Estado constituimos especialmente una N a ­
ción. S puede señalar nuestro origen y el punto de part ida  de nuestra 
nacionalidad con tradición, lengua y cu ltura  propias. El pueblo  Shyri 

tanuaipa, vienen a ser los basamentos de la organización polít ica ; 
/  te, ae referirnos a un accidente geográfico, debemos exa lta r  el
P ° C*üe nos nü ê9°do un conjunto de instituciones esenciales de 
10, que nuestro pueblo puede enorgullecerse. Hablemos de la Nación
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quiteña y de la República de Quito, porque de seguir manteniendo el 
nombre de Ecuador, a más de no tener más que significación secunda­
ria en el globo terrestre, nos confunden con Equateur, una Provincia 
del Congo, en el A fr ica . La antigua Persia al haberse transformado en 
el Irán actua l, aparece como una Nación robusta en el concierto mun­
dia l, sin haber destruido su personalidad.

Tenemos que dar fe a los pueblos en su destino y muchas veces 
un nombre es no sólo un símbolo, sino una bandera que nos lleva a 
conqu is ta r mejores posiciones en el concierto internacional.

Este cam bio  en la denominación tiene que relacionarse con el 
A r t .  4 o de la Constitución en actual vigencia — 1946-1947— , y ex­
présase que el te rr i to r io  nacional comprende " la  antigua Real Audien­
cia de Quito , el A rch ip ié lago  de Galápagos, islas y territorios adyacen­
tes, salvo las modif icaciones introducidas por Tratados legal y moral­
mente celebrados. Comprende, además, su soberanía, el mar conti­
nenta l, el subsuelo y el espacio aéreo sobre su te rr i to r io " .  Hemos pues­
to  té rm ino  a la demarcación fron te r iza  con Brasil y Colombia y sólo 
tenemos pendiente con el Perú, ya que, el Protocolo de Río de Janeiro 
de 29 de Enero de 1942, no viene sino a con f irm ar la agresión perma­
nente de que hemos sido víctimas, y su misma suscripción cuando pro­
v incias ecuatorianas estaban ocupadas por fuerzas militares peruanas, 
viene a c o n f i rm a r  la nu lidad  absoluta de dicho instrumento, pues, las 
conquistas por la fuerza  no dan derechos. Además, se encuentra re­
ñido con los princ ip ios ¡nteramericanos consagrados en el Art. 22 del 
T ra tado  de Panamá de 1 5 de Ju lio  de 1826 en que " las partes con­
tra tan tes  se ga ran t izan  m utuam ente  la integridad de sus te rr i to r ios"; 
con el A r t .  1 1 del Convenio sobre derechos y deberes de los Estados, 
suscrito en M on tev ideo  en 1933 y que reza: " los Estados contratantes 
consagran en d e f in i t iva  como norma de su conducta, la obligación pre­
cisa de no reconocer las adquisiciones territoria les o de ventajas espe­
ciales que se realicen por la fu e rz a ; "  en la Declaración de Lima de 
1938 en que se consigna que "n o  es lícito el uso de la fuerza como ins­
trum en to  de po lít ica  nacional o in te rnac iona l" . Luego, en el A rt .  17 
de la Carta  de la O rganizac ión de los Estados Americanos que consa­
g ra : "E l te r r i to r io  de un Estado es inviolable; no puede ser objeto de 
ocupación m i l i ta r  ni de otras medidas de fuerza tomadas por otro Es­
tado, d irecta o ind irectamente, cualquiera que fuere el motivo, aun de 
manera temporal. No se reconocerá las adquisiciones territoriales o de 
ventajas especiales que se obtengan por la fuerza o por cualquier otro 
medio de coacc ión". Además, múltip les pactos internacionales vienen 
a ra t i f ic a r  la posición ju ríd ica  del Ecuador al impugnar radicalmente
el mencionado Protocolo.



a n a l e s  d e  l a  u n i v e r s i d a d  c e n t r a l

La Constitución tiene que seguir la confirm ación de los principios 
democráticos y hoy en día tiene una importancia social, antes que po­
lítica o jurídica. Sin embargo, vamos hacia un Estado de Derecho, lo 
que no quita que este concepto se vaya ampliando y comprendiendo 
jas nuevas necesidades humanas que van apareciendo a medida que el 
mundo progresa y que la evolución de lo vida de relación va d e te rm i­

nando.
Se habla de una crisis del Parlamentarismo y de la ine ficac ia  de 

los Congresos, lo que obedece más a su composición antes que a su 
finalidad. Todo Congreso tiene que hacer polít ica, en cuan to  esto se 
refiere a ciencia de Gobierno y así, a base de crít ica, de la censura y 
del enjuiciamiento de los actos de los Poderes Públicos, los derechos 
de los asociados están vigilados por los representantes populares y 
aseguradas las garantías de los individuos y de la co lectiv idad.

El pueblo ecuatoriano tiene derecho pleno a darse las in s t i tu c io ­
nes más compatibles con su idiosincracia, m anten iendo su autonom ía 
e independencia en cuanto a la forma de su vida dem ocrá t ica ; y, así 
como se ha venido defendiendo el pr inc ip io  de no in tervención en c u a n ­
to se relaciona a la abstención que debemos m antener fren te  a las ins­
tituciones que rigen el desenvolvimiento de otras naciones, igua lm en ­
te, debemos defender la libre determ inación ecuatoriana para d ic ta r  
las normas a las cuales quiere a justar su conducta polít ica.

Vivimos acuciados por graves y hondos problemas nacionales: 
analfabetismo, fa lta de incorporación del indio a la vida c iv i l izada , la t i ­
fundio y minifundio, bajísima renta per cápita , raquít ico  mercado in ­
terno y múltiples como diferenciados estratos sociales.

Aun para ser acreedores a todos los beneficios de la A L I A N Z A  
PARA EL PROGRESO, nos corresponde e fectuar una p lan if icac ión  de 
los diversos rubros de la economía nacional, saber con qué contamos 
y hacia qué objetivos fijos encaminamos nuestras aspiraciones, tal co­
mo lo han hecho Colombia y México. Planes fragm entar ios, dispersos
y heterogéneos, no conducen sino al desperdicio de recursos materia les 
y humanos.

Necesitamos establecer una política clara y sincera, ajena a todo 
maquiavelismo, realizando las reformas substanciales que reclama el 
país, ya sea en el aspecto agrario, fiscal y educacional, en una palabra,

orman o el sistema económico-social, a f in  de acercarnos al ideal 
de la verdadera democracia.

Se viene apreciando a través del corsi e recorsi nacional, que las 
ingentes no han logrado captar las raíces de las aspiraciones
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populares, por lo que, o sus ideales no corresponden a sus acciones o
las instituciones que se crean y establecen son meramente artif ic ia les 
y ajenas a la realidad interna.

La h is toria  nacional se la ha hecho a través de caudillos, por lo 
que los programas han seguido las variaciones al capricho de aqué­
llos, sin haberse adentrado en el alma de las grandes mayorías, y los 
entusiasmos y  desalientos, corren pareja con la veleidad política de sus 
dir igentes.

$ tf *

En m ate r ia  de nacionalidad, nosotros hemos venido aceptando el 
p r inc ip io  del jus soli y reconocemos como ecuatorianos por nacimiento 
a los nacidos en el te rr i to r io  nacional, comprendidos en los siguientes 
casos:
a) Si ambos padres son ecuatorianos o extranjeros domiciliados en 

el Ecuador a la fecha del nac im iento  del hijo, o si ambos padres 
son desconocidos;

b) Si uno solo de los padres es ecuatoriano y el h ijo reside en el Ecua­
dor o ha sido inscrito  antes de los 18 años como ecuatoriano en 
el Registro de Nacim ientos, o si, habiendo cumplido la edad ex­
presada, no m an if ies ta  vo lun tad  contrar ia ;

c) El h i jo  de padres extranjeros no domiciliados, que, cumplidos los 
1 8 años, declara su vo lun tad  de ser ecuatoriano; y,

d) Los nacidos en te r r i to r io  extran je ro  y comprendidos en cualquiera 
de los siguientes casos: si el padre o la madre, o ambos, son ecua­
torianos que se hallen al servicio del Ecuador en ese territorio, a 
la fecha del nac im ien to  del hijo. Si el padre o la madre, o ambos, 
son ecuatorianos que se hallen exilados o transitoriamente au­
sentes del país, a la misma fecha; y, si el padre o la madre, o 
ambos, son ecuatorianos o extranjeros domiciliados en el Ecuador 
a la fecha del nac im ien to  del hijo, y éste, habiendo cumplido la 
edad de 1 8 años, no m anif ies ta  voluntad contraria. Se presume 
que es ecuatoriano, en consonancia al princip io anotado, por na­
c im ien to , quien hubiere nacido en el te rr i to r io  de la República.

En la Constituc ión de México, se dice que la nacionalidad se ad­
quiere por nac im iento  '' los que nazcan a bordo de embarcaciones o 
aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantiles . Se han m u lt i ­
p licado tan to  los medios de transporte, especialmente los aéreos y como 
viv imos en un mundo interdependiente, en que se han acortado las dis­
tancias, bien va ldría  la pena incorporar un inciso más, al Art. 9- de 
nuestra Constitución.
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La comunidad de origen y de iguales destinos, nos obliga a esta­
blecer preeminencias señaladas a los hombres orig inarios de la A m é ­
rica hispano-luso-americana y el princip io de doble nacionalidad para 
los elementos provenientes de estas porciones geográficas nos enm ar­
caría en una actitud de remozamiento de la menta lidad del país. Ya 
lo decía Alberdi que gobernar es poblar y estamos obligados, como lo 
dice José Vasconcelos, a crear esa razón cósmica en la que se funden 
los mejores valores de los seres originarios de todas las latitudes, para 
conclu ir con el mismo, que /ypor nuestra raza hablará el espíritu .

La América Latina tiene enormes extensiones y para el año 2 .000  
tendremos 600 millones de habitantes. A lgunas Naciones superpo­
bladas como El Salvador o Haití, desplazarán su población a otras zo­
nas vecinas en que hay demanda de brazos, de mano de obia. La in ­
tegración económica sólo se la puede hacer a base de la fusión de los 
diversos estratos sociales y la inmigración juega un papel preponde­
rante. Las tesis malkhusianas no encajan con nuestra realidad, fren te  
a las extraordinarias perspectivas de desarrollo y de progreso técnicos, 
de todos los pueblos al sur del Río Grande.

Todas las personas deben intervenir en la vida del Estado y la 
Nación como unidad histórica y sociológica abarca a todos. La o b l ig a ­
ción de elegir y el derecho a ser elegido, son las dos caras de la medalla  
que simboliza la ciudadanía.

Ya en la Carta de Esclavitud, en la Constitución garc iana de 1869 
se establecían distingos religiosos, para tener la p len itud  de los dere­
chos cívicos, y así se afirmaba que para ser c iudadano tenía que ser
católico.

Hoy, estamos estableciendo una l im itac ión a ese derecho y es c iu ­
dadano sólo el que sabe leer y escribir. Si un hombre ecuator iano no 
sabe leer, no es por culpa de él no haber ten ido acceso a los centros 
de cultura, siendo así que una de las primordia les obligaciones del Es­
tado es manumitir lo de la esclavitud de la ignorancia y l levar a él las 
luces del espíritu, los bienes de la inteligencia.

Apenas el 20%  de la población activa está part ic ipando  del e je r­
cicio de los derechos de ciudadanía y la mayor parte de nuestra pobla- 
c on, so re todo campesina, que vegeta en el lomo de los Andes en

a vi a mísera y gris, tiene sólo los cargos del gobernado pero jamás 
las prerrogativas del gobernante.

odrá el pueblo equivocarse, pese a su gran in tu ic ión ; pues, sólo 
p e os que se equivocan son capaces de rea lizar grandes avances, 

superando su retraso y acabando con los mitos intocables.
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La composición orgánica del pueblo de Bolivia es Similar a la 
nuestra y los indios y campesinos, como consecuencia de la transfor­
mación efectuada por el M ov im ien to  Nacional Revolucionario, tienen 
la p len itud  de los derechos cívicos y escogen sus candidatos'por los 
colores que representa cada sector político, sean alfabetos o no.

Pocos índices tan altos de analfabetismo como en la América La­
t ina  por la m u lt ip l ic idad  de estratos sociales, porque aún perduran ins­
t i tuc iones de carácter feudal y, una de las formas de ir  interviniendo 
para la incorporación de más vastos sectores a la civil ización, es, ha­
ciéndoles p a r t ic ipa r  en la func ión cívica y electoral, como ciudadanos 
con p len itud  de derechos.

La Constituc ión de Checoeslovaquia de 9 de Junio de 1948, ma­
n if ies ta  que "todos los ciudadanos gozan del derecho a la instrucción. 
El Estado está obligado a asegurar a cada uno la instrucción y la edu­
cación, según sus capacidades y tomando en cuenta las necesidades de 
la co m u n id a d " .  Es el Estado el que ha tomado a su cargo como ine lu­
dib le compromiso, a tender a la formación espiritual de todos los m iem ­
bros de la comunidad.

Resulta odiosa la d iscr im inac ión que se establece entre las perso­
nas de un m ismo país, tan to  ayer al haberlas f incado en motivos de 
orden religioso como hoy en el hecho de saber leer y escribir. Necesi­
tamos co m b a t ir  el ana lfabet ism o, tal como lo quería Sarmiento, me­
d iante  una sólida y d ifund ida  enseñanza pr im aria  y sin esferas de p r i­
v ilegio.

$  <r <i

El Estado im prim e su huella en el indiv iduo y éste a su vez sobre 
aquél. El v ie jo  Estado liberal que sólo ofrecía una p la ta form a para el 
l ibre desenvolv im iento de las fuerzas económicas ha periclitado. Cual 
más cual menos, todos los Estados intervienen en la regulación de los 
diversos procesos económicos, sociales y políticos.

Todas las instituciones, grupos, sectores y elementos vienen a con­
f lu i r  en este gran océano que es el Estado y no se puede hacer a unos 
ciudadanos de m ayor pr iv i leg io  que a otros ni a unas instituciones colo­
carlas de prim acía fren te  a las demás.

El Ejército ecuatoriano es una de las fuerzas vivas de la naciona­
lidad, con m enta l idad moderna y con sentido de renovación democrá­
tica. O fic ia les y soldados formados en Colegios, Academias y Escuelas 
M i l i ta re s  tan to  nacionales como extranjeras, están en contacto perma­
nente con la fuente misma de la soberanía que es el pueblo.

No cabe m arg ina r a la fuerza pública del derecho al voto en el 
su frag io  universal. La contrapart ida de toda obligación social es un 
derecho social, son recíprocos.
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Es necesario y conveniente, para que la democracia no sea un 
mito, para que la Constitución no se componga de normas^ muertas, 
que todos los ciudadanos del Ecuador partic ipen en la func ión e lecto­
ral, ampliando los horizontes democráticos y haciendo más activa la in ­
tervención de nuevos sectores en la alternación de los hombres y de los

partidos en la vida del Estado.
Para las democracias sin la debida madurez nada más per jud ic ia l 

que las ocasionales intervenciones del Ejército en la vida pública, de­
rribando Gobiernos y dando golpes de Estado. Es mucho más conve­
niente con los miembros de la fuerza pública que, al tener el derecho 
al voto sigan el corsi e ricorsi de la vida civ il. El a lza y baja de las 
mareas ciudadanas y comprendan que una derrota electoral no requie­
re de medios cruentos para limpiarla.

Se consigna como facu lta t ivo  el voto de la m u jer, pese a que se 
reconoce la igualdad de sexos y los amplios derechos de la m u je r  para 
intervenir en la vida pública. Si existe igualdad de derechos tam b ién  
lo ha de ser de deberes. Estando en proporción la pob lac ión masculina 
frente a la femenina la partic ipación de la m u je r  en los comicios debe 
ser obligatoria.

Si bien, con el matrimonio la m ujer sufre en el te rreno c iv i l  una 
capitus diminutu, ya que el marido pasa a ser el Jefe de la sociedad 
conyugal y el administrador de los bienes de la m u je r  y no se m antiene 
como en otras legislaciones la adm in is trac ión separada y au tónom a de 
los bienes por cada uno de los cónyuges, sin embargo, en lo re la t ivo  a 
la mujer se han establecido garantías importantes. Con la exclusión 
de bienes, la mujer casada puede adm in is tra r separadamente sus b ie ­
nes propios. La mujer casada profesional, t iene igual independencia 
como la separada judicialmente.

En todas las esferas de la activ idad encontramos a la m u je r  como 
profesionista, empleada pública, obrera, empleada privada, servicio 
doméstico, etc., etc., y como se han revisado los conceptos sobre la ca ­
pacidad y aptitud de la mujer, debe ser ob liga tor ia  la pa rt ic ipac ión  de 
la mujer así como lo es en el Gobierno nacional, en el m anejo  de la 
cosa pública, en el sufragio frente al compromiso electoral.

Así como el progreso de una Nación se mide por el vo lumen de
intercambio de bienes y servicios, igualmente, la democracia es más
so i a y robusta cuanto mayor es la part ic ipac ión del e lemento h u m a ­
no en el acto electoral.

No debemos olvidar que los extranjeros domicil iados y residentes, 
numero crecido y tienen decidida in f luencia en la marcha de la 

economía nacional. De ahí que, a los extranjeros que no sean turistas
e tránsito u ocasionalmente en el Ecuador, se les debiera
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conceder el voto poro los elecciones municipoles, en lo que o nomina- 
ción de A lca lde  y Concejales respecta.

En cuanto  a la composición del T r ibuna l Supremo Electoral es 
muy im portan te  que los tres Partidos estén en él representados; mas, 
como el v iv ir  democrático se lo e jercita a través de los Partidos/, debe­
mos entender que tam bién deben fo rm ar parte, los delegados de cada 
uno de los Partidos organizados, conforme a la reglamentación que la 
Ley especial establece.

Hay que o rgan iza r a los 'Partidos Políticos que son órganos de 
ad ies tram ien to  popular, organizados como elevada forma de expre­
sión c iudadana, propugnadores de los ideales que tienden a mejorar 
la cond ic ión del hombre y que agitan la conciencia cívica del pueblo, 
a f in  de m antener la  a lerta  contra las degeneraciones en que pueda de­
ven ir  un régimen dem ocrático cuando no tiene el permanente calor 
popular. Decía Don Luis de Z u lu e ta :  "L a  degeneración de los Parti­
dos Políticos, sus vicios inveterados, no deben llevar a la conclusión de 
que su existencia misma es nociva para el país. El Parlamentarismo 
puede ser un m a l;  el Parlamento, en cambio, es un bien; es la Institu­
ción básica de un pueblo libre. El part id ism o puede ser un mal; los 
Partidos, en cambio, son un bien, son los órganos normales de la opi­
n ión p ú b l ic a " .

Nada m e jo r  que in teg ra r el T r ibuna l Supremo Electora1 con los 
clásicos tres Partidos: L iberal, Socialista y Conservador. N inguno de 
los tres, hasta hoy, han llegado a ca lar hondo en la conciencia nacio­
nal, lo que explica nuestra incip iente y formalista democracia; pero, 
hay que darles la oportun idad de actuar, para que con la dura experien­
cia de haber sido siempre batidos por fuertes individualidades que han 
perm anecido al margen de los mismos, puedan mejorar en hombres, 
métodos, programas y  sistemas.

£ ❖ &

El Estado, es siempre un órgano de servicio y la democracia día 
a día tiene que ir  haciéndose más orgánica y real que, con gran d ina­
mismo, vaya resolviendo los problemas diversos que afecta a una rea­
lidad nacional. Los problemas económicos son los fundamentales y 
hay que a tender a satisfacción las necesidades del hombre en pan, te­
cho y abrigo, como los placeres del espíritu en el ancho marco de la
cu ltura .
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Las representaciones funcionales en la Cámara del Senado, t ie ­
nen y deben ser modificadas porque en estos quince años de vigencia 
ha cambiado el mundo y estamos viviendo otra época. Las entidades 
que tienen que ver con la vida económica, social y m ateria l,  a g lu t in a n ­
do a muchos sectores de la población, deben necesariamente hacer oír 
su voz como representantes funcionales en el Senado, modif icándose la 
actual composición y que constituya a su vez, una palanca para el pro-

greso del país.
Debernos tender hacia una democracia funcional y realista, actual 

y moderna, dando representación a los nuevos grupos de presión y que 
tienen íntima relación con el capital y el trabajo, los procesos econó­
micos de la producción, distribución y cambio como los organismos de 
circulación de la riqueza nacional, con estricto c r i te r io  técnico.

El Art. 42 de la Constitución, al referirse a la designación de los 
Senadores Funcionales, podría quedar así: uno por la educación p ú ­
blica, elegido por las Universidades; uno por la enseñanza pa r t icu la r ,  
uno por el periodismo, las Academias y Asociaciones C ientíf icas y l i te ­
rarias; uno por los Bancos Comerciales; uno por los Bancos de Fomento 
y uno por el Banco Central; uno por las Fuerzas A frm adas ; uno por 
las Cooperativas; uno por las sociedades comerciales, con excepción 
de los Bancos; uno por los trabajadores; uno por los indígenas; uno 
por los artesanos; uno por los profesionistas de todas las ramas; y, uno 
por las Municipalidades.

Las razones para la incorporación de otros sectores de la pob la ­
ción en la representación funcional del Senado, son demasiado obvias, 
si consideramos que los Bancos son un fac to r  preponderante para el 
desarrollo del país; que las clases medias, in tegrando las diversas p ro ­
fesiones, tienen un señalado rol en la vida del Estado moderno; que 
os artesanos constituyen, debido a nuestro inc ip iente desarrollo eco­

nómico, sector de señalada signif icación en la estructurac ión econó­
mico-social del país; y, que hay necesidad de procurar e in tens if ica r  
a rormación de sociedades comerciales, anónimas, colectivas, en co­

mandita, etc., como piedra sil lar de la libre in ic ia t iva , de la l ibertad 
ue comercio y de la prosperidad económica.

Hablar de la agricultura, del comercio y de la industr ia , es dem a­
siado vago y general, sin que exista precisión en su órb ita  de acción y 
-u contenido, siendo más concreto el referirse a estas funciones en el 
terreno funcional. Así, la Cámara del Senado tendría mayor v ita l idad
y vendría auténticamente a representar a todos los sectores de la p ro ­
ducción y de la opinión pública.

En los países de América Latina la tasa de crec im iento  de la po- 
b ación es muy alta, por lo que debe establecerse, en lugar de un D i­
putado por cada 50 mil habitantes, que se diga más bien: " Cada Pro­
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vinc ia  elegirá un D iputado por cada 75 mil habitantes", y, si quedare 
un exceso, por cada 40 mil o más, elegirá otro Diputado.

La Cámara de Diputados se está tornando en un organismo ino­
perante por el exceso de representantes y por la fa lta  de coordinación 
en sus m ú lt ip les  funciones.

Muchos representantes abusan de las facultades y prerrogativas 
de que gozan y los intereses particulares y privados se anteponen al 
interés público, siendo necesario establecer una prohibición que inha­
b i l i te  a D iputados y Senadores de inmiscuirse en negocios con grave 
menoscabo de la investidura que ostentan. El Diputado argentino Juan 
A n to n io  Solari presentó un Proyecto sobre " Incom patib i l idades de los 
m iembros del Congreso" y en el A rt .  2? de dicho Proyecto se dice tex­
tua lm en te : " N in g ú n  m iembro del Congreso podrá estar directa o in­
d irec tam ente  interesado en cua lqu ier contrato oneroso con la Nación, 
las Provincias, las M un ic ipa l idades o las reparticiones aurárquicas", 
y, en este Proyecto, según el propio autor, traduce una constante y 
seria preocupación por asegurar la independencia en la cumplim iento 
del m andato  popu la r y la im parc ia l idad en sus juicios.

- £  £  fc

Bien podríamos a f i rm a r  con el polít ico inglés, que sangre, sudor y 
lágrimas, nos han s ign if icado  muchos Presidentes de la República del 
Ecuador.

Unas veces, los caudil los o generales que, socaire de la campana, 
se han erig ido en Dictadores o Jefes Supremos; otros, que olvidan pre­
m a tu ram en te  las promesas hechas a los pueblos en los momentos elec­
c ionarios; algunos, productos del fraude electoral y del engaño, eleva­
ron al c iudadano; muchos, que son propicios al despotismo y a los gran­
des peculados y tam bién temperamentos incompatibles con las normas 
juríd icas que rigen la convivencia nacional se lanzan por el a ta jo  de la 
d ic tadura  rompiendo el orden constitu ido.

Nuestro régimen es presidencialista y el Ejecutivo es todopoderoso, 
concediendo mercedes, privilegios, jerarquías, altos sueldos y pingües 
ganancias. De ahí que la vida de la República venga de tumbo en tu m ­
bo, sin estabil idad y sin una d inam ia  progresista. Todo está por hacerse 
y el país se encuentra en pañales, manteniendo en el terreno económico 
una serie de economías superpuestas desde el régimen feudal hasta el 
desarrollo tecnológico más avanzado, y sin una clase media que, como 
en Francia, sirva de sostén a la nacionalidad.

La a lte rnab il idad  es fundam enta l en la vida pública, que no se 
repitan los mismos nombres, para no dejar de desear en el concepto na ­
c ional e in ternacional sobre el v iv ir  político del Ecuador. Por sobiesa-



lientes que sean los servicios de un ciudadano, no se puede ni se debe 
menospreciar el concurso de nuevos hombres para el desempeño de las 
elevadas, nobles y  sacrificadas funciones de Jefes del Estado. La lista 
del Ecuador da fe sobre estos hechos: Juan José Flores, García Moreno,
Eloy A lfaro, Leónidas Plaza y Velasco Ibarra.

La Revolución Mexicana que insurgió en 1910 contra  la d ic tadura
permanente de Porfirio Días inscribió como uno de sus princ ip ios, su- 
fraq io  libre y no reelección"  y se viene cumpliendo este precepto por 
más arraigado que esté en el pueblo el sentido de la personalidad, como 
en el caso del General Lázaro Cárdenas, por su posición en favor de la 
reforma agraria, la expropiación petrolera y su so lidaridad con la Re­

pública Española.
El período presidencial de cuatro años es re la t ivam ente  corto  y de ­

bería establecerse un quinquenio de duración del Presidente en su ca r ­
go, lapso en el cual se puede traza r un plan de acción y de traba jo  lo 
que a la vez marque la acción gubernativa, no sólo se asista a su in ic ia ­
ción sino incluso a conocer sus resultados; pero, el Presidente de la Re­
pública no debe ser nunca reelegido.

Las mismas disposiciones tienen que aplicarse para el V icepres i­
dente. La alternabilidad en las funciones públicas es la base de elec­
ción y en el cambio de hombres y de sistemas, está un v iv ir  dem ocrático 
y fecundo.

Es muy significativo señalar como ejemplo de trad ic ión  pac íf ica  de 
un régimen presidencial a parlamentario, con m otivo  de la renuncia del 
señor Janio Quadros y la enmienda constituc ional de 2 de Septiembre 
de 1961. Se expresa que el Poder Ejecutivo es e jerc ido tan to  por el Pre­
sidente de la República como por el Consejo de M in is tros, tocando a
éste la dirección y la responsabilidad política del Gobierno así como la 
administración federal.

El Presidente de la República en los Estados Unidos del Brasil es 
elegido por el Congreso Nacional por mayoría absoluta de votos. Ejer­
ce el cargo por un período de cinco años. Entre las a tr ibuc iones del 
Presidente de la República está la de nom brar al Presidente del Con­
sejo de Ministros y por indicación de éste a los demás M in is tros  de Es- 
tado pudiendo separarlos cuando la Cámara de Diputados les retire 
su confianza. El Consejo de Ministros responde, co lectivamente ante la 

amara e Diputados, por la política del Gobierno y por la A dm in is tra -  
e eral y cada M in istro  de Estado, ind iv idua lmente, por los actos 

^ ^  ¡f °  nen eíerc‘c '°  ^e sus funciones. Todos los actos del Presi-
• 6 6 °  i deben ser refrendados por el Presidente del C on­

sejo o por el Ministro competente como condición para su validez. El

T  |8 n̂istros' después de nombrado, está obligado a compare- 
amara de Diputados, a f in  de presentar su programa de
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Gobierno, desterrando toda clase de improvisaciones. La Cámara de 
Diputados, en la sesión siguiente y por el voto de la mayoría de los 
presentes, expresará su confianza al Consejo de Ministros y de no ob­
tenerla, se fo rm ará  un nuevo Consejo de Ministros. Si no se puede 
m antener el Consejo de M in is tros por fa lta  de apoyo parlamentario y 
después de aprobados los votos de desconfianza contra tres Consejos, 
el Presidente de la República tiene la facu ltad para disolver la Cámara 
de D iputados convocando a nuevas elecciones en un plazo de 90 días
El Presidente del Consejo puede asum ir la dirección de cualquiera de 
los M in is ter ios .

El Perú cuenta con un Presidente del Consejo de Ministros que 
puede desempeñar cua lqu iera de las Carteras, como en el caso del se­
ñor Pedro E. Beltrán que siendo Presidente del Consejo desempeñaba 
el M in is te r io  de Hacienda. El período Presidencial es de seis años 
y la in tervención en las elecciones es para los varones y mujeres mayo­
res de 21 años y que sepan leer y escribir.

En Colom bia , con la noble f ina  liad de poner térm ino a la dictadura 
del General Rojas Pinil la, los dos Partidos tradicionales y mayoritarios: 
l iberal y conservador, por medio de sus más encumbrados y respetables 
personeros, ce lebraron en Pasto, un Frente Civil como se le llamó al 
p r inc ip io  y lo que es hoy el Frente Nacional, en v ir tud  del cual por el 
lapso de 16 años se a lte rnan  en la Presidencia de la República liberales 
y conservadores, por un período de cuatro  años, siendo el próximo el 
de 1962-1966 . La pr im era etapa le correspondió al Dr. A lberto  Lleras 
Cam argo .por los liberales y en esta segunda al candidato conservador 
doctor G u il le rm o  León Valencia , este ú lt im o  que suscribió el M a n i­
f iesto  con ju n to  de los Partidos liberal y conservador el 20 de M arzo de 
1957, que marca " la  unión con jun ta  y leal de los dos partidos liberal 
y conservador, el retorno a la l ibertad de prensa y de palabra con la 
inm ed ia ta  cesación de la censura, la convocación a elecciones libres, 
con paréntesis a las luchas por la hegemonía, o sea, los antagonismos 
excluyentes que durante  un siglo consumieron tantas energías y pro­
mesas de b ienestar co lectivo en la hoguera de las disputas por el pre­
dom in io  exclusivo para que, en vez de los pactos de colaboración racio­
nal que, de t iem po en tiempo, han celebrado los Partidos, haya una 
ordenación de carácter permanente que provea gobiernos mixtos, con­
juntos y que perm ita  la a lte rnab il idad, alternación en la suprema d i­
rección de los destinos, sin que ella apareje para ningún colombiano el 
s istemático destierro de su partic ipación en el manejo de los negocios

comunes".
El Dr. López Michelsen, Jefe del M ovim iento  Revolucionario L i­

beral impugna este acuerdo bipartid ista diciendo que la paridad no 
presupone la a lternación debiéndose dejar la Presidencia de la Re­
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pública al margen del pacto, para que en elecciones directas se designe 
al Jefe del Ejecutivo, tanto más que Colombia es fundam enta lm ente  
presidencialista y él manifiesta que el pueblo es el Poder cons t i tu ­

yente pr im ario".
Las facultades y poderes del Presidente han venido siendo l im i ta ­

das, sobre todo, por el plebiscito de 1957, por lo que con razón a f i r ­
maba el Dr. A lberto Lleras que el Presidente es 7 un monarca destro­

nado".
Colombia viene ejemplarizando en su conducta cívica, desenvol­

viéndose dentro de los carriles democráticos.
En Chile el Presidente de la República es elegido por votación d i ­

recta,. 60 días antes de aquél en que debía cesar en el cargo el que 
está en funciones y, es el ciudadano que adm in is tra  el Estado y el Jefe 
Supremo Nacional y dura en el ejercicio de sus funciones por e> té rm ino  
de 6 años y no puede ser reelegido para el período siguiente.

La República de Chile ha adoptado trad ic iona lm ente  como línea 
de conducta, contraria a todo régimen d ic ta to r ia l y basa su e jerc ic io 
democrático en el respeto a la voluntad de la soberanía l ibremente 
expresada en la Constitución de 1833 y sus modif icaciones posterio­
res.

Para ser Ministro de Estado en el Ecuador se exige, de por lo m e­
nos 30 años de edad, lo que puede estimarse excesivo, en tratándose 
de un país tropical como el nuestro que a los 25 años las personas están 
plenas de madurez de juicio, con capacidad de t ra b a ja r  y fecund idad 
de iniciativas y es la edad en que se te rm inan los estudios superiores 
y se obtienen títulos académicos.

Asimismo, debe hacerse constar que en el caso de fa l ta  c ausencia 
del Ministro, el que le debe reemplazar es el Subsecretario y no otro 
Ministro de Estado, hasta que se provea o se reintegre el t i tu la r .  Nadie 
más y mejor informado que el Subsecretario, ya que el encargo de la 
Cartera a otro Secretario de Estado es simplemente nom ina l. Esta 
norma se la viene aplicando en México, Guatemala, Panamá, etc., don ­
de al Subsecretario también se le denomina V icem in is tro .

'ene a ser e ' C °nsejo de Estado el que vela por el cum p lim ien to  
i 6 QS norrnas f undamentales que regulan la convivencia pacífica de 

miem ros de una comunidad nacional y durante el receso del Con­
greso tiene a su cargo parte de las funciones de éste. En de f in it iva ,



constituye un verdadero Tribuno! de Garantías Constitucionales. Los 
part icu la res pueden acogerse a él cuando sus derechos individuales 
han sido violados y el Consejo de Estado excita a los diversos Ministros 
de Estado para el debido cum plim ien to  de la Ley, como lo es compe­
tente tam b ién  para lo re lativo a lo contencioso-administrativo.

N o queda duda de que en su integración por tratarse de una en­
t idad  de carácter político, en directa relación con la vida civil de los 
asociados, de sus derechos y garantías, debe serlo con elementos to ta l­
mente ajenos a las funciones directas del Gobierno o de las diversas 
ins t ituc iones dependientes del Estado y en él deben estar las persona­
lidades de elevada graduación como también los representantes direc­
tos de la opin ión pública, clases trabajadoras, prensa y universida­
des.

En la ac tua l idad  su composición no responde a los fines para los 
que ha sido creado el Consejo de Estado y no existe la menor relación 
en que esté presente, por ejemplo, el Contra lor General, un represen­
tan te  del .Consejo Nac iona l de Economía o el Procurador General de 
la N ac ión ; necesita integrarse en tal forma que responda a las altas 
f ina l idades  polít icas que m otivan su existencia. Miembros in form an­
tes pueden ser los M in is tros  de Estado, Presidente del Instituto Nacio­
nal de Previsión, el Contra lo r, el Procurador, Vicepresidente del Con­
sejo de Economía, el Presidente de la Junta Nacional de Planificación 
y Coord inac ión Económica, Superintendente de Bancos, etc.

La re fo rm a podría establecerse en el sentido de que e¡ Consejo 
de Estado con sede en la Capita l de la República, está integrada por 
los siguientes Vocales: el Presidente de la Corte Suprema que le pre­
s id irá ; los ex-Presidentes de la República; uno de los Rectores de las 
Universidades del Estado, y que no sea miembro del Poder Legislativo; 
un o f ic ia l  general o superior designado por las Fuerzas Armadas; el 
Presidente de la Confederación de Trabajadores del Ecuador; el Presi­
dente de la Unión Naciona l de Periodistas; el Presidente del Tribunal 
Supremo Electoral; un Senador elegido por el Senado; un Diputado, 
elegido por la Cámara de Diputados; y, el Presidente, Director General 
o Secretario General de cada uno de los Partidos Políticos organizados 
e inscritos en el T r ibuna l Supremo Electoral.

Para el m an ten im ien to  y el progreso de los principios de justicia 
que constituyen la base del imperio de la Ley y para la observancia 
de la Constituc ión, se requiere de hombres de elevada jerarquía por la 
posición en la vida del Estado, como por el respeto que nace de la inte
gridad y solvencia moral de sus componentes.

El Ecuador, desde 1947, se viene caracterizando por el manteni­
m iento  de las normas democráticas, por el imperio de la Ley, por e
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respeto a la persona humana, por la igualdad de sexos e impugna toda
clase de discriminación de carácter racial.

Mas, venimos manteniendo una institución completamente ana ­
crónica en desajuste con nuestra forma de vida, con el progreso social 
y sobre todo, con el respeto a la persona hum ana: la d istinc ión entre 
hijos legítimos e ilegítimos. Si el afán del Estado es defender la fa m i l ia  
como célula del conglomerado social nada mejor que g a ra n t i r  por 
igual a los hijos nacidos en matr imonio como fuera de él.

La tutela del Estado y de los padres debe ser por igual para unos 
y otros sin diferencia de ninguna clase tanto en los derechos econó­
micos como en los bienes del espíritu. En consecuencia, la reforma 
debería efectuarse en el Art. 164 de la Constitución en actua l v igen ­

cia.
©

La propiedad ha constituido la columna vertebral del desenvolv i­
miento social. Unas veces, la propiedad sobre los hombres, base de la 
esclavitud; otras, sobre las cosas, base de la división de la sociedad en 
grupos, estamentos y clases. La guerra de conquista la hacían unos 
pueblos para apropiarse de lo que tienen otros y que no les correspon­
día. Las revoluciones entrañan un cambio de pun to  de vista de la so­
ciedad frente al derecho de propiedad y después de cada t ra n s fo rm a ­
ción se cambian los titulares en el derecho de propiedad.

Desde la propiedad qu in tana  romana del uso y abuso hasta nues­
tros días, ha sufrido radicales transformaciones el derecho de p rop ie ­
dad. La Constitución de Weismar, a f irm aba que la propiedcd obliga. 
El uso debe estar igualmente en el interés general. La Constituc ión  
dei Brasil asegura a los brasileros y a los extranjeros residentes en el 
país el derecho de propiedad, salvo el caso de expropiación por nece­
d a d  o utilidad pública o por interés social, mediante previa y justa 
indemnización en dinero.

El Art. 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos M e ­
xicanos, expresa. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del te rr itor io  nacional, corresponde o r ig in a r ia ­
mente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de t ra n s m it i r  

dom,mo de e.los a los particulares, constituyendo la propiedad p r i -

WQ'^\- ° S exProP‘ac‘ones só\o podrán hacerse por causa de u t i l idad  
p u D i i c a  mediante indemnización, pero la Nación tendrá en todo t iem -
P ^ rec 0 ^e imponer a la propiedad privada las modalidades que

e interés p ú b l i c o  así como el de regular el aprovecham iento de 
,. • ®ment°s naturales susceptibles de apropiación, para hacer una

ucion equitativa de la riqueza pública y para cu idar de su con­
servación .
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, La C ,a r ' Q Pollt l.C? " u®stra ' estatuye que se garantiza el derecho 
de propiedad, conc il lándo lo  con su función social. Prohíbese la con
fiscación de bienes. Nadie puede ser privado de la propiedad ni de 
la posesión de sus bienes, sino en v irtud de mandato judicial a'de ex­
prop iac ión, legalmente verif icada, por causa de util idad pública"

Ya no se discute el derecho del Estado de intervenir en la vida 
económica y de imponer restricciones al derecho de propiedad; siendo 
sólo el g rado de intervención, lo que está en tela de juicio. La redistri­
bución de la r iqueza, se la está haciendo basada en el principio de jus­
t ic ia  social y t ra tando  de dar a cada uno lo que es suyo.

El Estado, como representante de la comunidad nacional, tiene 
que reservarse el derecho, no sólo de expropiación sino de aplicar de­
te rm inada  or ien tac ión  o func ión  a la propiedad, consultando siempre 
los intereses de las grandes mayorías, lo que tendría un carácter mu­
cho más a m p lio  e im p licaría  una política positiva de planeación na­
cional. La expropiac ión es sólo una act itud  negativa, en cambio, el 
derecho del Estado de darle a la propiedad el carácter y la f inalidad 
que le inspira una m e jo r d istr ibución de los recursos, es real y positiva. 
En el caso de las expropiaciones no debe entenderse previo pago sino 
m ed ian te  el pago del justo precio, ya sea en dinero, bonos o valores 
garan t izados  por el Estado y más Instituciones de Derecho Público.

El A r t .  185 de nuestra Constitución en cuanto establece garan­
tías inherentes al t raba jado r  está muy bien concebido, sobre todo cuan­
do d ice: "q u e  el Estado velará porque se observe la justicia en las re­
laciones entre patronos y trabajadores, se respete la dignidad del t ra ­
ba jador, se le asegure una existencia decorosa y se le otorgue un sala­
rio jus to  con el que puedan atender a sus necesidades personales y 
fa m i l ia re s " ;  lo único que fa l ta  es am p lia r  conforme a la Declaración 
de los Derechos Humanos proclamada en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en París el 1 0 de Diciembre de 1948 y que dice:

"C ons ide rando  que la libertad, la justicia y la paz en el mundo 
tienen por base el reconocim iento de la dignidad intrínseca y de ios 
derechos ¡guales e inalienables de todos los miembros de la familia

hum ana ;
Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los 

derechos del hombre han orig inado actos de barbarie ultrajantes para 
la conciencia de la hum an idad; y que se ha proclamado, como la aspi 
ración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que 
los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la 
l ibertad de pa labra y de la l ibertad de creencias,



Considerando esencial que los derechos del hombre sean p ro teg i­
dos por un régimen de Derecho, a f in  de que el hombre no se vea com- 
pelido al supremo recurso de la rebelión contra la t iran ía  y la opre-

.  ̂ ANALES DE LA UNIVERSIDAD CEN TR A L
I 0*4 ____  __________________________________________

sion:
Considerando también esencial promover el desarrollo de re lac io­

nes amistosas entre las naciones;
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han rea­

firmado en la Carta, su fe en los derechos fundam enta les  del hombre, 
en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a p rom o­
ver el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro  de un concepto
más amplio de la libertad;

Considerando que los Estados M iembros se han com prom etido  a 
a s e g u r a r ,  en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, 
el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades fu n d a m e n ta ­
les del hombre; y

Considerando que una concepción común de estos derechos y l i ­
bertades es de la mayor importancia para el pleno cu m p lim ie n to  de 
dicho compromiso:

L A  A S A M B L E A  G E N E R A L

PROCLAMA la presente Declaración Universal de los Derechos 
dei Hombre como ideal común por el que todos los pueblos y naciones 
deben esforzarse, a f in  de que ta n to  los indiv iduos como las in s t i tu c io ­
nes, inspirándose constantemente en ella, promuevan, m ed iante  la en­
señanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y ase­
guren, por medidas progresivas de carácter nacional e in te rnac iona l, 
su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tan to  entre los
pueblos de los Estados M iembros como entre los de los te rr i to r ios  co lo­
cados bajo su jurisdicción.
Art. 1 . Todos los seres humanos nacen libres e ¡guales en d ign idad

y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, de- 
ben comportarse fra terna lmente los unos con los otros.
' “  1 • Toda persona tiene todos los derechos y libertades p ro ­

clamados en esta Declaración, sin d is t inc ión  a lguna de 
raza, coior, sexo, idioma, religión, opinión polít ica o de cua lqu ie r  otra
índole, origen nacional o social, posición económica, nac im ien to  o 
cualquier otra condición.

L .  Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición 
política, jurídica o internacional del país o te r r i to r io  de cuya 

jurisdicción dependa una persona, tanto si se tra ta  de un país indepen-
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diente, como de un te r r i to r io  bajo adm in istrac ión f iduc iar ia , no au tó ­
nomo o sometido a cua lqu ie r otra l im itac ión de soberanía.

A rt.  3 . — Todo ind iv iduo  tiene derecho a la vida, a la l ibertad y a la
seguridad de su persona.

A rt.  4 . — Nadie  estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la es­
c lav itud  y la tra ta  de esclavos están prohibidas en todas sus

formas.

A rt.  5 . — Nadie  será sometido a to rtu ras ni a penas o tratos crueles
o degradantes.

A rt .  6 . — Todo ser hum ano tiene derecho, en todas partes, al recono­
c im ien to  de su personalidad juríd ica.

A rt .  7 . — Todos son ¡guales ante la ley y tienen, sin distinción, dere­
cho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a 

igual protección contra  toda d iscr im inac ión que in f r in ja  esta Declara­
ción y contra  toda provocación a tal d iscr im inación.

A rt.  8 . — Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los
tr ibuna les  nacionales competentes, que la ampare contra ac­

tos que v io len sus derechos fundam enta les  reconocidos por la consti­
tución o por ía ley.
A rt.  9 . — N ad ie  podrá ser a rb i t ra r ia m e n te  detenido, preso ni deste­

rrado.
A rt.  10.— Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igua l­

dad, a ser oída púb l icam en te  y con justic ia  por un tr ibuna l 
independiente e im parc ia l,  para la de te rm inac ión  de sus derechos y 
obligaciones o para el examen de cua lqu ie r  acusación contra ella en 
m ater ia  penal.
A r t .  1 1.—  1.— Toda persona acusada de de lito  tiene derecho a que se

presuma su inocencia m ientras no se pruebe su cu lpab i­
lidad, conform e a la ley y en ju ic io  púb lico en el que se le hayan ase­
gurado todas las garantías necesarias para su defensa.
2 . — Nadie  será condenado por actos u omisiones que en el momento 

de cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o 
in ternac iona l. Tam poco se im pondrá pena más grave que la aplicable 
en el m om ento  de ía comisión del delito.
A r t .  12.— Nadie  será ob je to  de ingerencias arb itra r ias  en su vida pri

vada, su fa m il ia ,  su dom ic i l io  o su correspondencia, ni de 
ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 
ía protección de la ley contra tales ingerencias o ataques.
A rt.  13.— 1.— Toda persona tiene derecho a c ircu la r  l ibremente y a

elegir su residencia en el te rr i to r io  de un Estado.
2 . — Toda persona tiene derecho a sa lir  de cua lqu ie r país, incluso del 

propio, y a regresar a su país.
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Art __1  En caso de persecución, toda persona tiene derecho a
buscar asilo, y a d is fru ta r  de él, en cua lqu ie r  país.

7  Este derecho no podrá ser invocado contra  una acción jud ic ia l
realmente originada por delitos comunes o por actos opuestos a 

los propósitos y principios de las Naciones Unidas.
Art. 15.__1. Toda persona tiene derecho a una nac iona lidad.

2 .  A nadie se privará a rb itra r iam ente  de su nac iona lidad  ni del de­
recho a cambiar de nacionalidad.

A rt 16.__1.— Los hombres y las mujeres, a p a r t i r  de la edad núbil,
tienen derecho, sin restricción a lguna por motivos de ra­

za, nacionalidad o religión, a casarse y fu n d a r  una fa m i l ia ;  y d is f ru ­
tarán de ¡guales derechos en cuanto  al m a tr im on io , duran te  el m a t r i ­
monio y en caso de disolución del m atr im on io .

2 . — Sólo mediante libre y pleno consentim iento de los fu tu ros  esposos 
podrá contraerse el matr imonio .

3 . — La fam il ia  es el elemento natura l y fundam en ta l de la sociedad y 
tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado.

Art. 17.— 1.— Toda persona tiene derecho a la propiedad, ind iv idua l
y colectivamente.

2 . — Nadie será privado a rb itra r iam ente  de su propiedad.
Art. 18.— 1.— Toda persona tiene derecho a la l ibertad de pensam ien­

to, de conciencia y de re lig ión; este derecho incluye la 
libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la l ibertad de 
manifestar su religión o su creencia, ind iv idua l y co lec tivam ente , ta n ­
to en público como en privado, por la enseñanza, la p ráct ica , el cu lto  
y la observancia.
Art. 19.— Todo individuo tiene derecho a la l ibertad de op in ión y de

expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a cau ­
sa de sus opiniones, el de investigar y rec ib ir  in fo rm aciones y opin io-
nes, y el de difundirlas, sin l im itac ión de fronteras, por cu a lq u ie r  medio 
de expresión.

Art. 20. 1. Toda persona tiene derecho a la l ibertad  de reunión y
de asociación pacíficas.

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.
Art. 21. 1. Toda persona tiene derecho a p a r t ic ip a r  en el Gobierno

de su país, d irectamente o por medio de representantes
libremente escogidos.

2 . Toda persona tiene el derecho de acceso en condiciones de igua l­
dad, a las funciones públicas de su país.

^ . La voluntad del pueblo es la base de la au tor idad del poder públi-
,C0/ esta V0'un^Qd se expresará mediante elecciones auténticas que 

e ce ebrarse periódicamente, por su frag io  universal e igual y
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por voto secreto u o tro  procedim iento equivalente que garantice la l i ­
bertad de voto.
A rt.  22.— Toda persona, como m iembro de la sociedad, tiene derecho

a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo na­
cional, habida cuenta de la organ izac ión y los recursos de cada Estado, 
la satis facción de los derechos económicos, sociales y culturales, indis­
pensables a su d ign idad y al l ibre desarrollo de su personalidad.
A rt.  23 .— 1.— Toda persona tiene derecho al trabajo , a la libre elec­

ción de su traba jo , a condiciones equitativas y satisfac­
torias de tra b a jo  y a la protección contra el desempleo.
2 . — Toda persona tiene derecho, sin d iscr im inac ión alguna, a igual 

sa lario  por traba jo  igual.
3 . — Toda persona que traba ja  tiene derecho a una remuneración 

equ ita t iva  y sa tis fac to r ia , que le asegure, así como a su fam il ia ,
una existencia conform e a la d ign idad hum ana y que será completada, 
en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.
4 . — Toda persona tiene derecho a fu n d a r  sindicatos y a sindicalizarse 

para la defensa de sus intereses.
A rt .  24 .— Toda persona tiene derecho al descanso, al d is fru te  del t ie m ­

po libre, a una l im itac ión  razonable de la duración del t r a ­
bajo y a vacaciones periódicas pagadas.
A r t .  25 .— 1.— Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado

que le asegure, así como a su fa m il ia ,  la salud y el 
bienestar, y en especial la a l im en tac ión , el vestido, la viv ienda, la asis­
tencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo dere­
cho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 
vejez u otros casos de pérd ida de sus medios de subsistencia por c i r ­
cunstancias independientes de su vo luntad.
2 . — La m ate rn idad  y la in fanc ia  tienen derecho a cuidados y asis­

tencia especiales. Todos los niños, nacidos de m a tr im on io  o fuera 
de m a tr im on io , t ienen derecho a igual protección social.
A rt .  26 .—  1.— Toda persona tiene derecho a la educación. La educa­

ción debe ser g ra tu i ta ,  al menos en lo concerniente a la 
instrucción e lementa l y fundam en ta l.  La instrucción elemental será 
ob liga tor ia . La instrucción técnica y profesional habrá de ser genera­
l izada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en 
func ión de los méritos respectivos.
2 . — La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la persona­

lidad hum ana y el fo r ta lec im ien to  del respeto a los derechos del 
hombre y a las libertades fundam enta les ; favorecerá la comprensión, 
la to lerancia y la am istad entre todas las naciones y  todos los grupos 
étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas para el m an ten im ien to  de la paz.



3  i_os padres tendrán derecho pre ferente  a escoger el t ipo de edu-
cación que habro de doise o sus hijos.

A rt 27.__ 1.__Toda persona tiene derecho a tom ar parte l ibremente
en la vida cu ltu ra l de la comunidad, a gozar de las artes

y a partic ipar en el progreso c ientíf ico  y en los beneficios que de él re­

sulten.
2  Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses m o­

rales y materiales que le correspondan por razón de las produc­
ciones científicas, l iterarias o artísticas de que sea autora.
A r t  28.__Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden

social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan p lenamente efectivos.
A r t  29.__1.— Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad,

puesto que sólo en ella puede desarro l la r l ibre y p lena­
mente su personalidad.
2  .  En el ejercicio de sus derechos y en el d is fru te  de sus libertades,

toda persona estará solamente sujeta a las l im itac iones estable­
cidas por la ley con el único f in  de asegurar el reconocim iento  y el 
respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satis facer las 
justas exigencias de la moral, del orden público y del b ienestar general 
en una sociedad democrática.
3 . — Estos derechos y libertades no podrán, en n ingún caso, ser e je rc i­

dos en oposición a los propósitos y princip ios de las Naciones U n i­
das.
Art. 30.— Nada en la presente Declaración podrá in terpretarse en el

sentido de que confiere derecho a lguno al Estado, a un g ru ­
po o a una persona, para emprender y desarro llar activ idades o rea lizar 
actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y l ibe r ta ­
des proclamados en esta Declarac ión."

Tomando en cuenta las garantías sociales y económicas, muchas 
Constituciones están ya inspiradas en esta Declaración. En el Semina­
rio sobre Derechos Humanos que tuvo lugar en M éx ico  el 1 5 de Agos­
to de 1961, contiene las siguientes cuatro partes: Primera, los p a r t ic i ­
par.es en el Seminario, reconocen que la plena vigencia de los derechos 
funaamentales del hombre es un precepto básico para la paz y la con­
vivencia humanas; Segunda, los partic ipantes del Seminario reconocen 
que el amparo, el Habeas Corpus, el mandato de seguridad y los otros 
medios ce defensa y salvaguardia del derecho del hombre, son inst i­
tuciones jurídicas imperecederas y esenciales para  la supervivencia de 
ledo nombre civil izado; Tercera, al reconocer que la lucha por la v i ­
gencia de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, es una 
tarea indeclinable de los hombres y del derecho, los part ic ipantes en
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l a  REFORMA C O N S T IT U C IO N A L  ECU ATO RIAN A ]89

el Seminario hacen un llam ado a todos los Gobiernos y Juristas del 
mundo para que in tens if iquen  sus esfuerzos no sólo por el reconoci­
m iento pleno del derecho del hombre sino porque se garantice su v i ­
gencia, su e ficac ia  y la posib ilidad de su ajuste, en todos los pueblos 
de la t ie rra ; y, C uarta , los partic ipan tes en el Seminario declaran que 
es convicción esencial para la vigencia de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, el exacto e inm edia to  cum plim iento , por parte 
de las autoridades responsables, de las resoluciones que dicten los O r­
ganos de Defensa y pro tección de los Derechos del Hombre.

La clase traba jado ra  en el m undo entero tiene como re iv ind ica­
ciones fundam enta les  el aum en to  de salarios y la rebaja de le jornada 
de labor. El sa lario  m ín im o  es una de las grandes conquistas a que se 
ha llegado como consecuencia de la organ izac ión de la O fic ina  In te r­
nacional del T raba jo , p rocurando que el traba jado r satisfaga sus ne­
cesidades esenciales, com o la hab itac ión , el vestuario y la a lim e n ta ­
ción, lo m ismo que pueda gozar de las enormes conquistas de la c iv i­
l izac ión y .progreso moderno, en los anchos campos de la cu ltu ra  y de 
la técnica.-

Debido al desarro llo  tecno lóg ico y al grado de desarrollo de in ­
dus tr ia lizac ión  que si bien es m uy pequeño en el Ecuador, con todo, 
como un avance en el derecho social y para mantenernos a tono con 
las ins tituc iones bancarias, la jo rnada  hebdom adaria  debe ser de 40 
horas y no de 44  como es en la ac tua lidad , suprim iéndose el traba jo  
el sábado por las mañanas, a f in  de que, tan to  los trabajadores m a­
nuales como in te lectua les, puedan tener dos días seguidos de descanso. 
La re fo rm a tiene que com prender tam bién  el m an ten im ien to  del pago 
de la semana in teg ra l por el hecho de haber cum p lido  40  horas de 
traba jo  a la semana, porque éste es el paso ade lantado del Legislador 
del Ecuador que pone a cargo del patrono el pago de sueldos o salarios 
en el sábado inglés y en el día dom ingo, porque si bien en otros países 
como Estados Unidos, si se tra b a ja  de lunes a viernes, no se paga, en 
cam bio, lo que nosotros hemos dado en l la m a r "sem ana in te g ra l."

La jo rnada nocturna  no puede tener la misma duración que la 
d iu rna  en razón de que el tra b a jo  por la noche demanda m ayor es­
fuerzo  y la tensión nerviosa aum enta  y debe, por tan to , quedar redu­
cida como m áx im o a 7 horas.

La empresa viene a co n s t itu ir  la unidad entre el cap ita l y el t ra ­
bajo, entre empleadores y empleados, entre patrono y traba jador, y sólo 
así se puede concebir el m e jo ram ien to  del nivel económico en que v iv i­
mos, de increm ento  de la producción, de mayores ganancias, de m ejo­
res salarios y de una acelerada progresión social; por tanto, los bene fi­
cios deben ser recíprocos, para los que aportan el cap ita l y para los 
que contr ibuyen con su fuerza  de trabajo. En la Constitución se esta-
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biece que el m ínimo de porcentaje en la partic ipac ión  de u til idades es 
el 5% , aunque en realidad es el 1 %  de las u til idades liqu idadas de las 
empresas. Este m ínimo debe ser el 10% , porque de lo con tra rio , lo 
que reciben los trabajadores es sumamente exiguo, manteniéndose el 
mismo sistema de reparto actual que es bastante e fic ien te .

Todos los trabajadores deben tener idénticas garantías en lo re­
lativo a descansos, vacaciones, horas extras, a f i l ia c ió n  al seguro social 
y resulta d iscrim inatorio el establecim iento de estatutos especiales de 
trabajo con disminución de ventajas para los domésticos, traba jadores 
del campo, artesanos. La Ley tiene que am para r a todos por igual, im ­
poniéndose de una manera esencial el régimen de seguridad social para 
el trabajador del campo. O jalá pudiéramos llegar a lgún día a cu b r ir  
todos los riesgos del hombre del Ecuador, desde la cuna hasta la tum ba 
como propugna Sir W il l ia m  Beveridge, y así cum p lir íam os el p r inc ip io  
fundamental de la Carta del A t lá n t ico : " v iv i r  libres de tem or y de inse­
guridad".

La privación del huasipungo sin justa causa, se considera como 
despido intempestivo. Tiene que desaparecer esta fo rm a  feuda l de 
contratación porque los salarios se d iluyan a p re tex to  de los fru tos  que 
se obtienen de la parcela o huasipungo. Los traba jadores del campo 
deben ser jornaleros, recib ir su salario en dinero, e lim inándose esta 
forma arcaica de relación entre el patrono a g r ic u lto r  y el traba jado r 
agrícola.

Es sumamente importante la red is tribuc ión de los ingresos, tan to  
como el de la tierra, asegurando a la población campesina con salarios 
reales y con mayor poder adquis itivo  su pa rtic ipac ión  en la v ida eco­
nómica y en el c ircu ito  monetario. El estancam iento indus tr ia l nuestro 
oüedece a la lim itación del mercado y a la n inguna capacidad a d q u i­
sitiva de la mayor parte de la población que casi vuelve nu lo  el in te r ­
cambio de bienes y servicios. Hay que hacer una d is tr ibuc ión  justa, 
lumana y equitativa de la renta nacional, ev itando el trem endo con­

traste de la opulencia con la miseria.
La situación del empleado público es parec ida a la del siervo de 

la gleba, porque siquiera éste se 'ha fincado al suelo en fo rm a  perm a-
nen*e- ^os car9°s públicos se entregan como botín al vencedor y el 
empleado público sin una Ley de Carrera A d m in is tra t iva  que lo a m ­
pare, es víctima de todos los atropellos y sujeto a las más inicuas a rb i­
trariedades.

La relación de trabajo de los empleados púb licos o privados, de los 
t a aja ores de empresas particulares o al servicio del Estado y más

6S ^ e p erecho Público, deben ser permanentes, porque el Estado
e como o ligación ineludible el m anten im ien to  de un nivel m ín im o

de ocupación.



l a  r e f o r m a  c o n s t i t u c i o n a l  e c u a t o r i a n a

Los altos func ionarios  del Estado, los que tienen grandes respon­
sabilidades, los hombres de con fianza  de cada nuevo régimen, los que 
desempeñan una func ión  delicada en nombre de la soberanía popular, 
es obvio que tienen que ser sustitu idos dentro de la marcha normal de 
la dem ocrac ia ; pero el resto tiene que ser respetado, siempre que sean 
efic ientes y cum p lan  con sus deberes.

Los empleados públicos y traba jadores al servicio del Estado deben 
d is fru ta r  de todas las prerrogativas o derechos que se otorgan a los 
obreros en el Código del T raba jo , ya que en cuanto  a necesidades y 
s ituación social y ju r íd ica , es la m isma a la de los otros trabajadores. 
Debe d ictarse la Ley de Carrera A d m in is tra t iva  con verdadero escala­
fón que ga ran tice  el ascenso de los mejores y se declare la estabilidad 
del em pleado del serv ic io  c iv i l ,  consignándose las obligaciones del Es­
tado para con sus servidores.

i* tt $

La C onstituc ión , a más de re f le ja r  el estado ju ríd ico -po lít ico  del 
país, debe tender al progreso y b ienestar de todos y p rocurar que el 
Gobierno sea com o decía L inco ln : "d e l pueblo, para el pueblo y por el 
pueb lo ", a le jándose del despotismo y la t iran ía  para responder al exac­
to pensam iento  rousseauniano: "e n  cuan to  un pueblo es obligado a obe­
decer y obedece, obra b ien; pero tan p ron to  puede sacudir el yugo y 
se sacude, obra m ejor, pues, recobrando la l ibertad  por el m ismo dere­
cho que le fue  a rreba tado , tiene razón para recobrarla o se carece de 
ella para a rre b a tá rse la " .

Cuando se desajusta la norm a constituc iona l a la realidad ob je­
tiva , cuando los hechos están en con tra  de las leyes, se impone ya no 
una re fo rm a de la C onstituc ión  sino una nueva Carta Política que la 
dicte el pueblo, en qu ien radica la soberanía, porque la ley fundam en­
tal más que obra de la evolución pausada y lenta, es la transform ación 
acelerada y jus tic ie ra , y que el Ecuador pueda merecer el ca lif ica t ivo  
del convencional francés B illand  Varenem  al referirse a una de las 
naciones del Nuevo C on tinen te : "Es la única t ie rra  del mundo donde 
podemos resp irar con l ib e r ta d " .


